
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ariel  Navarro Teran Ananias  Barrera Nuñez 18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo De 
Remanente

08001418902020190015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Absalon Beltran Orjuela 
Orjuela

18/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220089700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos  Realpe Realpe Multiisoluciones 
Integrales

18/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ingri Maria Pajaro Lopez 18/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Nicolas Manuel Arevalo 
Gonzalez

18/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220084100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Y 
Asesorias Del Caribe

Gissella  Perez Olivo, 
Karla Patricia Mariote 
Payares   

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220084100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Y 
Asesorias Del Caribe

Gissella  Perez Olivo, 
Karla Patricia Mariote 
Payares   

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220086400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlon  Torrenegra 
Pedroza

Lina Manuela Montoya 
Hoyos, Sandra Patricia 
Gonzalez Garcia

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220086400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlon  Torrenegra 
Pedroza

Lina Manuela Montoya 
Hoyos, Sandra Patricia 
Gonzalez Garcia

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220090400 Verbales De 
Minima Cuantia

Dalila Isabel Angarita 
Gutierrez

Banco Bancolombia Sa 18/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220091300 Verbales De 
Minima Cuantia

Inversiones El Punto 
Sca

Verlides  Alfaro Caro 18/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

31d027a6-128d-48ac-baf1-8cfcc5556cdb

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – PRESCRIPCIÓN DE TÍTULO VALOR  
RADICADO: 0800141890202022-00897-00 
DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO REALPE REALPE, C.C. No 1.088.970.913 
DEMANDADOS: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES –
MULTISOLUCIONES INTEGRALES, Nit. 900.436.089  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda verbal que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 18 de enero de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                               MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia, se 
procede a determinar si es o no procedente la admision, encontrando el despacho que esta 
ADOLECE del siguiente defecto: 
 
Conforme al artículo 206 del C.G.P, tenemos que el demandante no hizo el juramento 

estimatorio tal como lo exige el artículo en cita, pues al pretender el promotor de la acción 

declarativa que le se reintegre la suma de $4.844.444, debe indicar en qué consisten los mismos, 

y proceder a su tasación, para finalmente estimarlos de manera juramentada, al poder llegar a 

ser prueba su monto.  

 

De manera que, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP, se inadmite la 
presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane 
los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en la Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

(transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 07 notifico el 

presente  auto. 

Barranquilla, 19 de enero de 2023 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9e6045b041ab2dcb60aa59313d83bb4046214c40d15a7e6f94d73ad01774c7a

Documento generado en 18/01/2023 08:23:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo    

 

Radicación:  080014189020 2019 00156 00 

 

Demandante: Banco Finandina SA Nit. 8600518946 

 

Demandado: Absalón Beltrán Orjuela Orjuela CC 79.051.725 

      

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago, mediante curadora, y no propuso excepciones. 

Provea.  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.  
 

18/1/2023 
 

En atención a la nota que antecede y dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  
 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución contra Absalón Beltrán Orjuela Orjuela, identificado con 

C.C 79.051.725, como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 9/7/2019.  
 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 
 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 
 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$2 500 000.  
 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 19/1/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aa7e582bca83d9f6c0ef06affda0b1c54e44e947724a2a40967360e83884ab9

Documento generado en 18/01/2023 08:23:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: VERBAL DE PERTENECÍA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BIEN MUEBLE   
RADICADO: 0800141890202022-00904-00 
DEMANDANTE: DALILA ISABEL ANGARITA GUTIERREZ, C.C. No.32.643.419  
DEMANDADO: LEASING BANCOLOMBIA S.A. (COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO). 
ABSORVIDA POR BANCOLOMBIA S.A.  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda que nos correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 18 de enero de 2023. 

El Secretario,                        
                                                                                               MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente admitir la misma, 
encontrándose que ADOLECE del siguiente defecto: 
 
El presente asunto fue presentado a través de medios tecnológicos en formato PDF en virtud 
de la Ley 2213 de 2022, no obstante, en aras de identificar en debida forma el canal digital del 
abogado demandante elegido para los fines del proceso, se hace necesario que se aporte la 
certificación de que el correo electrónico suministrado por el togado se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. El cual, si aún no está actualizado, puede hacerlo en este 
enlace https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx.     
  
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 

 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

(transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 07 notifico el 

presente  auto. 

Barranquilla, 19 de enero de 2023 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51422842e8946dd0d51a07c17ba1d73789a063d26c7e57e129cb33b630a16e52

Documento generado en 18/01/2023 08:23:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 08001418902020220086400 
DEMANDANTE: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA - C.C 17.901.096 
DEMANDADOS: SANDRA PATRICIA GONZALEZ GARCIA – C.C 22.564.467 y LINA 
MANUELA MONTOYA HOYOS – C.C 25.887.703 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 18 de enero de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO 
(18) ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JHONATAN ALBERTO ORTEGA THERAN, identificado con C.C 1.103.117.301 y T.P 
335.542 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de MARLON JOSÉ TORRENEGRA 
PEDROZA, identificado con C.C 17.901.096 y en contra de SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ GARCIA, identificada con C.C 22.564.467 y  LINA MANUELA MONTOYA 
HOYOS, identificada con C.C 25.887.703; se observa que reúne los requisitos establecidos 
en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, la letra de cambio, documento presentado 
como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de 
Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de las demandadas. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARLON JOSÉ TORRENEGRA 
PEDROZA, identificado con C.C 17.901.096 y en contra de SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ GARCIA, identificada con C.C 22.564.467 y LINA MANUELA MONTOYA 
HOYOS, identificada con C.C 25.887.703; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES PESOS M/L ($5’000.000) por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio.   

1.2. Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del 20 de marzo de 2020 hasta el 20 de marzo de 2021. 

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 21 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JHONATAN ALBERTO ORTEGA THERAN, identificado con C.C 
1.103.117.301 y T.P 335.542 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 07 notifico el 

presente  auto. 

Barranquilla, 19 de enero de 2023 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00841-00 
DEMANDANTE: COOMESARC– NIT. 900.807.181 – 4 
DEMANDADO: GISSELLA PEREZ OLIVO – C.C 1.045.748.546 y KARLA PATRICIA MARIOTE 
PAYARES – C.C 1.143.249.048 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 18 de enero de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO 
(18) ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. MIGUEL JOVANY CAICEDO RESARTE, identificado con C.C 1.143.124.668 y T.P 
261.287 del C.S.J en calidad de endosatario en procuración de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS DEL CARIBE SIGLA COOMESARC, 
identificada con Nit. 900.807.181 – 4 y en contra de GISSELLA PEREZ OLIVO, identificada 
con C.C 1.045.748.546 y KARLA PATRICIA MARIOTE PAYARES, identificada con C.C 
1.143.249.048; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P, asimismo, la letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de las demandadas. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y ASESORIAS DEL CARIBE SIGLA COOMESARC, identificada con Nit. 
900.807.181 – 4 y en contra de GISSELLA PEREZ OLIVO, identificada con C.C 1.045.748.546 
y KARLA PATRICIA MARIOTE PAYARES, identificada con C.C 1.143.249.048; por los 
siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000) por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio.   

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 1 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. MIGUEL JOVANY CAICEDO RESARTE, identificado con C.C 
1.143.124.668 y T.P 261.287 del C.S.J en calidad de endosatario en procuración de la parte 
demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 07 notifico el 

presente  auto. 

Barranquilla, 19 de enero de 2023 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 626850e73486d51801b26d273cea65d872602853b04a99b164e266d8f023048a

Documento generado en 18/01/2023 08:23:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00305-00  
DEMANDANTE: COOPSERUNIVERSAL - NIT. 900.436.097-0  
DEMANDADO: NICOLAS MANUEL AREVALO GONZALEZ - C.C 8.708.121 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 18 de enero de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO 
(18) ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 

conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 

establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 

podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado se encuentra notificado por aviso desde el 16 de 

noviembre de 2022 del mandamiento de pago de fecha 06 de julio de 2022, precluido el 

término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 

presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de NICOLAS MANUEL AREVALO 

GONZALEZ, identificado con C.C 8.708.121 en atención a lo expuesto en la parte motiva de 

esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHO MIL VEINTISIETE PESOS M/L 

($1’708.027).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 07 hoy 19 de enero de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ba711992c75d1f7c002b8b38ca54d9ecb3d7a208c5c5bf77586b5b05a447207

Documento generado en 18/01/2023 08:23:52 AM
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Proceso:  Ejecutivo   

 

Radicación:  080014189020 2022 00339 00 

 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana De Aporte Y Crédito “Coophumana” 

Nit. 900.528.910-1 

 

Demandado: Cristian Manuel Ruiz Sánchez C.C. No.18.777.369.    

  

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.  
 

18/1/2023 
 

En atención a la nota que antecede y dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  
 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Cristian Manuel Ruiz Sánchez, identificado con C.C. 

18.777.369, como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 18/7/2022.  

 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 

 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 
 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$900 000.  
 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
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expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 19/1/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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